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F]I PRESIDENTE dE 1I REPÚBLICA dCI PARAGUAY

Asunción, el- de

N.YéI
Señot Presidente:

(:on sümo agrado me d¡r|o d Vuestrct lTonorabilidud a f¡n da
somelel Ll eritud¡o y co sidetución dc e,te AlÍo Cuerpo Legislativo el Proyecto de Ley
«Que oprueba la suscripción de Acciones Adicionales del Cdpitdl r.uto¡izado de la
Corporaciót Financieru lfitemacio al (CFI) del Grupo Banco Mundiol, en el
mirco del Auñehto Selectito.le Capital de 2018 (ASC) ! aurnehto general ie
Capital de 2018 (AGC) auto zados pot Ia Jurrta de Goberfladores ¡le la CFI
nedia te las Resolucioies N"S. 271 ! 272 del 16 de abril de 2020».

Al respecb, es iüporlante mencionat que la Corporac¡ón
Finahcieta Internacional (CFI) es miembro del Grupo del Banco Mundial y se ocupo
de ifipülsdr el desarrollo económico y mejorar la calidad tle vida de las personas al
alenlaf el crecimiento del sector privado en los países en desarrollo. La República de
Paraguuy es uiembro de la Corporación y su adhesión fue autorizada pot la Ley N."
351 del 20 de ¡unio de 1956. que aprobó el respectito Conr¿nio Constitut¡'¡o

En ese se tido, el 1ó de abril de 2020. la.lunta de Gobemadores
de la CFI aprobó las Resoluciones N" 271, «Aumento selectiyo de cap¡fal de 2018
(ASC)». )" N." 272, «Aumento generul de capital de 2018 (-4GC)», nediante las
cuales se autorizan un aumekto geker.tl de capital de US$ 1580 millones mediante la
creación de 4-579.995 accíokes adicionales. y un d mehto selectivo de LISS 920
millones medionte la creacíók de 919.998 dcc¡ones aclicionales.O

En el marco de las citadas Resoluciones. lo asignación
correspofidienfe al

qsignadas
Precio de cqda
occión en USS Costo lotul AS$

AGC

ASC t713 t 000 \t.-.t3.ooo
Total a ser pagarlo en USS /- V. tso.ooo
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"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 18ó4 -1870"

B1 PRESIDENTE dE ]I REPÚBLICA 
'I"I 

PARAGUAY

o

De conformidad con las Resolüciones aprobadas por la Junta de
Gobernadores, el Paraguay ¡leberá rcalizqr la presentación de los instrumentos de
suscripción de las accioñes adicionales, tento general como selectiro, hasta el 15 de
abril ¡le 2023. En cuanlo a los pagos del precío de las acciones susct ilas. las
Resoluciones disponen que aqüellas acciorles correspondienles al aumeñto geherel
podrán ser efecÍuadas hasla el 15 de abril de 2025, en fanto que las occiones del
aufienlo selectivo el plazofenece el 15 de abñl de 2023. no prorrogable.

El pago del precio de suscripción se realízdrá en ekctiro o tfiedi¿mte
pagarés a lo visld s¡k ¡nterés denominados en dólares de los Estados Unidos de
América y de unaforña qre la Corporación considere aceptable. En la ñedida en que
las acciones de capitdl que se suscriban en vir¡ud de la presenÍe res¡¡lucií¡n no se
hubíesen pagado lotal y efecttuamente en dólares de los Estodos Uni¡los de América ct

más tarclar en la última fecha establecid.l para su pctgo ¡le conf¡¡rmi&td con la
presenle resolución, dichas acciohes pasarán a formar parte de las acciones no
asignadas de CFl.

Por lo erpuesto precedente ente, y por los razones quc Vueslru
Honorabilidad podrá apreciar. el Poder Ejecutivo os solicita la aprobacíón del
proyecto de Ley dJin de permitir el incremento de cap¡tal de nuestro país en la CFI y,
en consecuekcia, acceder a los beneficios técnicos y iñahcieros que conlleva enfavor

o Mdrio Abdo Benitez
del Potog

Llamosas Díaz
islro.le Hocie da

Su EÍcelerrcia
Señor Ángel Mariano Paniagua,
Presi.lente de ls Comisiói Peünanente
del Congrcso Nacional
Palacio Legislalivo

7

Cextet /2023 /506

de los emprendimientos impulsados por el sector pritado.

Dios guarde a Vuestra Honorabiliddt ¡ )''i
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'Sesquicentenario de la Epopeta Nacional 18ó4 - 1870 "

I'I PRESIDENTE (iC I¡ REPÚSLICA dEIPARAGUAY

QUE APRAEBA TLI SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES ADICIONALES DEL
CAPITAL AI]TORIZADO DE LA CORPORACIóN F]NANCIER,4
INTERNACIONAL (CFI) DEL GRAPO BANCO MANDIAL, EN EL MARCO
DEL AUMENTO SELECTIVO DE CAPITAL DE 2OI8 (ASC) Y AIJMENTO
GENEKAL DE CAPITAL DE 2018 (AGq AATORIZADOS POR LA JIJNTA DE
GOBERNADORES DE LA CFI MEDIANTE LAS RESOLL]CIONES N'5. 271 Y
272 DEL I6 DE ABRIL DE 2020.

o EL HONORABLE CONGRESO DE T-4 NAC]ÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZ{ DE

LEY,

Afl. 1'.- Apruébase el aumento de la participac¡ón accionsria de la República del
Paraguay en el capital autorizado de la Corporación Financiero
Internacion.¡l (CFI), nediunle la suscripción de 3180 acciones que
lolalizan uh ¡alor de tes millones ciekto ochenta m¡l dólares de los
Estados Uh¡dos de Améfica (USt 3.180.000.-), en el matco del Aumento
(;eheral de Capital (AGC) y el Aumento Selectivo de Cap al (ASC) del
mehcionado Banco, aprobados por la Junta de G¡¡bernadores de la CFI
mediante las Resoluciones N"s. 271 y 272 del 16 de abril de 2020.

Atl.2o,- Facúltase al Poder Ejecutivo, q frav¿s del Minisferio de Hacíend.l, a
formalizar los instrumentos ¡le suscripciók correspondiektes a las 3l¿10
acciones de capítal y a eléctuar el pago del precio de las ac.cione.s
conforme a la moneda y mofuilidades outorizadas en las respectitas
Resoluciones, en efectiyo o medk)nte pagarés, hasta la suma señalada en el
qrliculo anterior.

a

q
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Proleclo .le Le!

,4r1.3".- Comuníquese al Poder Ejecuti.to.
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Woshington, DC

PublicodoenAbrill6. 2020
Produc¡do por lo secretorío corporotivo del Grupo del Bonco Mundiol. Paro Preguntos, por fsvor contdct€nos

seccooitol{aworldbgtrk org
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I. INTRODUCCION

h
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1. Et 16 de Abril de 2020, lo Juntd de Gobernodores de lo Corporoción Finonciero lnternocional
(lFC) odoptó lo Resolución n." 272. denominodo Aumento general del copitol de 2018" (resolucióñ
sobre el AGC) g lo Resolución n.' 271, denominodo "Aumento selectivo del copitol de
2Ol8 (r€solución sobre el ASC), copios de los cuoles se inclugen como onexo A g onexo B,

respectivomente. Tonto en lo resolución sobre el AGC como en lo resolucióñ sobre €l ASC se dispuso
un oumento del c(lpitdl por occiones outorióodo de lFC.

2. De conformidod con lo dispu€sto en lo resolución sobre elAGC. se incrementd copitoloutori6ado
de IFC eñ LJSD 4 580 millones medionte lo creoción de 4 579 995 occiones odicionoles.

3. De conformidod con los dispuesto en lo resolución sobre el ASC, se incremento el copitol
outori6odo de IFC en USD 92O millones medionte lo creoción de 919 998 occiones odicionoles.

4. El presente folleto tieñe por objeto describir los posos que se deberón seguir poro suscribir los
occiones odicionoles outorióodos poro codo miembro en €l pórrofo 2 de lo resolución sobre el AGC g el
ptirrofo 3 de lo resolución sobr€ el ASC.

5. Lo osignoción de occiones entre los miembros g los coñdiciones de lo suscripción g el pogo de
dichos occiones s€ estoblecen €n los pórrofos 2 g 4 de lo resolución sobre eIAGC g en los pórrofos 3 U

5 de lo resolución sobre elASC. El número específico de occiones que se ofrecen o los miembros U los

montos correspondientes que deberú pogor codo uno de ellos se indicoñ en los dnexos G g H .

o

informoción relotivo o los cuestiones preced€nt€s que esto pudiero solicitor.

9. El instrumento de suscripción puede ehviorse o lo Vicepr€sidente g secre
electrónico, fox o correo postolo Io dirección indicodo en elpdrrofo 17 que figuro elonte debe ser
recibido por IFC dentro del ploño de tres oños contodo o

sobre el oumento d€l cdp¡tol. En lo resolución sobre
extender elperiodo de suscripción €n un oño, hosto un

posibilidod de I
ge tez Fernández v

u. suscRtPctoN DE AcctoNEs

General

CORPORACIOÑ FII.IANCIERA INTERNACIOi¡AL

II. ASIGNACIóN DE ACCIONES

6. Se recomiendo o los miembros que deseen suscribir occiones en virtud de lo resolución sobre
el AGC g lo resolución sobre el ASC notificor su intención o IFC lo ontes posible. Tol notificoción, que no
constituge un compromiso vinculonte por porte det miembro, contribuge o lo plonificoc ión finoncie ro de
tFc.

7 Codo ñiembro que suscribo occiones ddicionoles del copitol de IFC deberó presentor onte lo
Corporoción un instrumento de suscripción que se ojuste sustoñciolñente o los modelos odjuntos
como onexos C, D g/o E, s€gún €t método de pogo que hogo seleccionodo.

B. A trovés del instrum€nto de suscripción, el mi€mbro: i) suscribe el número totol de occiones
especiñcodo; ii) conviene en pogor el número totql de occiones de conformidod con los condiciones
de lo resolución sobre eIAGC g/o lo resolución sobre el ASC; iii)decloro o IFC que ho odoptodo todos
los medidos necesorios poro outorióor lo suscripción. g iv) s€ compromete o suministror o IFC todo lo
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10. Antes de emitir 9 entregor un instrumento de suscripción o lFC, elmiembro debe osegúrorse de
que todos los requisitos constituc¡onoles Ujuridicos oplicob¡es se hogon cumplido sotisfoctoriomente.

11. Los occiones de copitol que no se hubieron suscrito olci€rre del periodo de suscripción g pogo

constituirán occiones outori6odos g no emitidos. qu€ IFC podró emitir de conformidod con su Convenio

Constitutivo.

12. Deconformidod coñ lo resolu ción sobre el AGC U lo resolución sobre el ASC, los miembros deberún
r€oli6or elpogo de lo suscripción d€ occion€s €n efectivo o medionte pogor¿s o lo visto denominodos en

dólores de los Estodos Unidos g de uno formo que IFC consider€ oceptoble.

o) Pdgo en efectivo:

(¡) Los occiones de lFCtienen unvoloro Ioporde USD'i000 codo uno g deben pogorse en su
totqtidod en dólores de los Estodos Unidos u otros mon€dds de libre convertibilidod. Por
"monedo d€ libre convertibilidod" se eñtiende uno monedo que IFC determino que puede

convertirs€ odecuodomente en dólores de los Estodos Unidos.

b) Pogo medionte pogoré:

En virtud de los términos de lo resolución sobre el AGC U de lo resolución sobre el ASC, IFC

tombi¿n oceptoró pogorés o lo visto sin inter€ses denominodos en dólores de los Estodos
Unidos (únicomente) g de uno formo que considere oceptoble. El pqgoré deberá ojustorse
sustonciolmente olmodelo presentodo en el onexo F. IFC presentoró, sin demoro, dicho pogoré
poro su cobro. En coso de incumplimi€nto de pogo delpogoré dentro de un plo6o de 20 dÍos de
su presentoción poro €l cobro, los derechos de voto odquiridos en re¡oción con dichos occiones
se suspenderón hosto que se efectúe elpogo totol.

13. Los condiciones d€ pogo enunciodos en el pórrofo 1r de lo resolución sobre eIAGC g en elpórrofo
5 de lo resoltrción sobre el ASC ofrecen gron flexibil¡dod, g los miembros pueden pogor los occiones de
uno ve6, o en formo periódico, dentro de los plo6os siguientes:

o) cinco oños o portir de lo entrodo en vigorde lo resolución s
'urlblftAL

AIJMENfOS GÉ ¡IfRAL Y SELECIIVO DEL CAPITAT OE 2O13

c
de prorrogor por un oño elperíodo de pogo, ho

b) tres dños o portir de lo entrodo €n vigor d€

definitivo g no odmite prórrogos.
es un plo6o

Ah,r.!v 9

I

IV. MECANISMOS DE PAGO

(ii) Si el pogo se reoli6o en Úno monedo o en monedqs distintos del dólor de los Estodos
Unidos, IFC pondró su mogor empeño poro que esos montos se convierton con ropide6
q lo monedo estodounidense, g toles fondos constituirón el pogo, o porte del pogo, del
precio de suscripción únicamente en lo ñedido en que IFC hogo recibido un pogo totol
efectivo de dóiores d€ los Estodos Unidos.

(iii) Debido o que IFC no emite frocciones d€ occ¡ones, todo pogo de uno frocción de occión
(es decir, montos inferiores o los USD lOO0) que recibo, incluso como resultodo de uno
comisión por combio o tronsferencio de divisos cobrodo por boncos intermediorios,
se montendró en uno cu€nto, g elmiembro en cuestión podró utili6orlo en su próximo
suscripción de occiones d€ lFC.
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14. Todos los pogos €n dólores de los Estodos Unidos deben efectuorse o nombre de

Federol Reserve Bonk of NewYork
Swift BIC Address: FRNYUS33XXX

Attention: Foreign Deportment
Account Holder: Internotionol Finonce corporotion
SWIFT Code: IFCWUS33XXX

Account No. 0210-8216-2

15. Pqro reoli6or pogos en otros monedos, el miembro pertinente deberó concertor especiolmente
lo op€roción con el Deportomento de Controlorio de lFC, o trovés de lo Oficino de lo Vicepresidente q

secretorio, ont€s de lo emisión g presentoción del instrumento de suscripción.

16. Los derechos de voto de codo miembro s€ ojustorán de ocuerdo con los int€rvolos eñ los que

suscribe g pogo en sutotolidod los nuevos occiones emitidos. Por lo tonto,los occiones se considerorán
suscritos g los correspondientes d€rechos de voto se ojústorón cuondo IFC houo recibidoi i) el

instrumento de suscripción d€ dichos occiones; g ii)los pogos totoles exigidos portoles occiones.

17. Los mi€mbros que deseen obtener más informoción sobre los procedimientos de suscripción
deben ponerse en contocto con IFC escribiendo o lo otención de:

Vicepresidente g secretorio
Corporoción Finonciero lnternocionol
lSlB H Street, NW N,ISN MC 11-1116

Woshington, DC 20433
Estodos Unidos de Américo

Fox:

Correo el€ctrónico

+1(2O2) s22 1612
corDsecmembersaaworldbonk.oro. o

seccopitol@worldbonk.orgo
ts toTotoPta IGINAI

Abg, Jorge ndez
I

F

VI. INFORMACIóNADICIONAL

[¡in

v

V. AJUSTE DE LOS DERECHOS DE VOTO

Hac¡endá

/o
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CORPORACIOI{ FINANCIERA INf ERNACIONAL
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CORPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL

JUNTA DE GOBERNADORf,S

Resolución n." 272

Aumento g€neral del capital de 2018

o

(.ONSIDI'RANDO

Que los directores de la Corporación, tras examinar la cuestió¡ de incrementar los recursos de
la Corporación m€diante un aumento de su capital autorizado, han llegado a Ia conclusión de que dicho
aumento se a aconsejable ¡ en su infome de fecha 4 de junio de 2018, han pr€sentado a la Junta de
Gobemadorcs una prcpuesta pam dicho aumento.

Que los directores de la Corporacjón han propuesto que, con sujeción a ci€rtas condiciones, se

autorice a cada miembro a st¡scribir acciones del nuevo capital autorizado de manera proporcional al
número total de acciones que el miembro respectivo haya suscrito y esté autorizado a suscribir, incluidas
las acciones que se emitirán en virh¡d de la propuesta de resolución titulada "Conversión de utilidades no
distribuidas y aumento general del c¡pital de 2018" y las acciones que ciertos miembros estarán autorizados
a suscribir de conformidad con Ia propuesta de resolución titulada "Aurento selectivo del capital de 2018"
(en adelante. Ia "Resolución sobte el aumehto selectivo del capilal de 2018").

Que el mayor accionista de la Corporación ha indicado quc no ejcrccrá sus dcrechos establecidos
en la sccción 2 d) dcl articulo II dcl Convenio de suscribir su parte proporcional del aumento del capital por
acciones at¡torizado en virtud de la presente resolución.

Que los miembros proporen que la presente resolución titulada "Aumerto gencral del capital de
2018" y la propuesta d€ resolución titulada "Enmienda del Convenio Constitutivo de la Corpomció¡" se

aprueben en fonna concurreÍte para lograr el vinculo previsto entre ambas.

POR LO TANTO, la Junta de Gobemado¡es resuelve lo siguiente:

l. Se incrcmenta el capita¡ autorizado de ¡a Corporación en 4 579 995 accioros de capital, cada una
con un valor a la par dc mil dólarcs de los Estados Unidos (USD 1000).

2. Cada miemtro de la Corporación está autorizado a suscribir como máximo el número total de
acciones indicado al lado de su nombre en el cuadJo que se incluye a continuacióD, sujeto a las condiciones
€stablecidas en el pármfo 4-

Aog. Jo

o

v

6

Fernández

f\rin¡sterio de
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AUMENTOS GENERAL Y SELECTIVO DET CAP¡TAL DE 2O1A

Fernández

o

v

OE E5

Ex F{60. Yug. O. Mác6donrá

L6o, R€p. D3mEálica Popubr

Gefleral /i
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cinoo aios de la fccha de entrada cu vigordcl aumcnto delcapital autoriz
estipulándosc quc si un micmbro asi lo solicita. la Junta dc Di lquier

AI]MENTOS GENERAL Y SELECTIVO DE! CAPITAL D' 2O1A

la fccha

a las

6fNAt

ilez Fernández

momcnto. d€tenninar que dicho período sc cxticnda hasta cunrplirse
de entrada cn vigor dcl aümento del capital autorizado dc la Corporació

f9ev

condicioncs que la Junta de Directores pud

§scfelá
Mln16té¡lo

General
,{5

3. La presente resolució¡ entrará en vigol eo ]a fecha cn quc la Corporación sertifique Io siguicntc,
mediantc com¡nicación oñcial enviada a todos los miembros:

(a) quc Ia propuesta de resolució¡ titulada "Convcrsión de utilidades no distribuidas y aumento
general del capital dc 2018" ha entrado e¡ vigor;

(b) que la resolución propuesta tihrlada "Enmienda del Convenio Constih¡tivo de la Corporacjón"
ha obtenido Ia mayorla exigida. a saber, tres quintas partes de los gobemadores que ejer¿an el
ochenta y cinco por ciento de Ia totalidad de los votos; y

(c) que los gobemadores qüe e_jerzan como ¡nínimo una mayoria de las cuatro quintas partes de la
totalidad de los votos han cmitido su voto a favor de la pr€sente rcsolución.

4. Asignasió¡ de acciones, y términos y condiciones de la suscripción y e! pago. Cada suscripción
autorizada cn virtud del párrafo I suprd se llevará a cabo en Ios siguientes téminos y condiciones:

(a) EI precio de suscripción de cada acción será a la par;

(b) Cada miembro suscriptor rcalizará lasusnripc¡ón depositaDdo en laCorporación, a más tardar
al cumplirse tres años dc la fccha dc entrada en vigor del aumento dcl capital autorizado de
la Corporación, €n una forrna quc la Corporación considere aceptablc, cstipulándose que, si

¡n miembro asi lo solicjta, la Junta dc Directores puede, en cualquier nromcnto, dctemlinar
que dicho p€ríodo se extienda hasta cumplirse cüatro años d€ la fecha de entrada en vigor dcl
aumento del capital autorizado dc la Corporación, con sujeción a las condiciones que Ia Ju¡ta
de Dircctores pudiera cxigir con respccto a dicha extensión, un ¡nstrunrento de suscripción
por cl cual el miembro:

(i) suscribe €1 númerc total ds accioncs cspecificado en el me¡cionado instrumento;

(ii) pagará es€ número total de acciones de una manera coherente con los téminos de la
presente resolución:

(iii) declara a laCorporación que ha adoptado todas las rredidas necesa¡ias para auto¡izar
dicha suscripción; y

(iv) se comproñete a suminishar a Ia Co¡poración toda la ¡nformación relativa a las
cuestiones precedentcs que €sta pudi€ra solicitar

(c) EI precio de suscripción por acción será de USD 1000 en términos de dólares de los Esrados
Unidos u oras moncdas de libre convertibilidad, estipulándose que, si el pago se efectua en
una moneda o en moñedas distintas del dólar de los Estados Unidos. la Corporación pondrá su
mayor empeño para disponer su pronta conversión en dóla¡es de los Estados Unidos y dicha
suma constituirá el pago. o parte del pago, del precio de suscripción únicamente en la medida
en que la Corporación haya recibido un pago efectivo de dólares de los Estados Unidos.

(d) El prccio de suscripción de las accioncs suscritas se pagaÁ Daa todas esas accioncs cn
§ualquier momento o para a¡gunas de esas accio¡es de cuando c¡ cuando antes de cumplirse

laCoryoración.
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(c) El pago del precio de suscripción se realizará cn cfcctivo o mediante pagarés a la vista sin
intereses denominados cn dólarcs de los Estados Unidos y de u¡a forma quc ¡a Corporación
considerc accptablc. La Corporación presentará esos pagarés, sin dcmor4 para su cobrc.

(f) Se emitirán accioncsdc capital a losmiembros suscliptores quc hayan dcpositado un instrume¡to
dc susclipción de conformidad con el párrafo 4 b) ri./p¡a únicamentc eÍ ¡a medida en que se

efecfue el pago total cn cfcctivo o, si l'uera el caso, se entregucn pagarés por csas accioncs en
cualquicr momento o de cuando efi cuando, y dichos micmbros poseerán esas accioncs a partir
de la mencionada emisión; cstipulándosc, sin embargo, que todos los derechos, incluidos los
dc¡cchos de voto, adquiridos eñ relación con las accioncs emitidas a canrbio de un pagaré cuyo
pago total no sc ha cfcctuado dcntro de un plazo de veinte dias de su prescntación pamel cobro,
sc suspenderár¡ hasta que se efectue el pago total.

(g) En el caso de que Ia Resolución sobre el aumento selectivo delcapital de 2018 no sea aprobada
antesde que se apruebe lapresenle resolución o en esamisma fecha,la Corporación no aceplará
ningxna suscripción hasta la primera de las fechas siguientes:

(i) la fecha cn quc Ia Junta de Gobemadores apruebe la Resohción sobre cl aumcnto
selectivo del capital de 2018; y

(ii) la fecha de ciene del plázo de votación de Ia Rcsolución sobre el aurnento sslectivo
del capitai de 2018, con sus prórrogas, que la Corporación notifique a cada uno dc
los mic brcs. Si cl plazo de votación de la Resolución sobrc ol aumento selectivo
del oapital de 2018 se cierra sin que la Junta de Cobemadores haya aprobado
dicha resolución, el número de acciones que cada miernbro cstá autorizado a

suscribir según lo indicado en el párrafo 2 s¡rp¡a sc ajustará de manera qúe la parte
prcporcional asignada a cada miembro después de hacer cfectivo el aumc¡to del
capital contemplado en la presente rcsolución sca cquivalente a la parte proporcional
asignada a cada mic[rbro sin la cntrad¡ en vigor de la Rcsolución sobrc el aurcnto
selcctivo del capital de 2018.

(h) En la m€dida en que las acciones de capital que se suscriban en virtud de la presente resolución
no se hubiesen pagado total y €fectivamente en dólares de ¡os Estados Unidos a más tardar en
la última fecha estáblecida para su pago de conformidad con la presente resolución. dichas
acciones pasarán a fomar paÍe de las acciones no asignadas de lFC.

(i) Las accioflcs de capital que no se hubieran suscrilo o pagado después de las fechas establecidas
cn Ia presente resolució¡ constituirán acciones autorizadas y Do cmitidas, quc la Corporación
podrá emitir de confonnidad con su Convcnio Constitutivo.

(Ap¡ohdda el 1ó de Abñt ¿e 2020)

E5 FOTO(ONA tGt
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Abg.Jorge
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Haciendá
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CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL

JUNTA DE GOBERNADORES

Resolución n.'271

Aumento sclectivo del capital de 20lE

a

CONSIDERANDO

Que, mediante la Rcsolución n." 256. aprobada el 9 de,narzo de 2012, la Junra de Gobemadores
rcsolvjó que la pa(icipación accionaria en IFC se debe examinar cada cinco años, a partir dc 2015, y, por lo
tanto, cl próximo cxamcn periódico dc Ia pa¡ticipación accionaria comc¡za¿d en 2O2O;

Que, en relación con el examen de la paficipación accionaria de 2015, los directores de la
Corporación han llegado a la conclusión de que seria aconsejable un aur¡ento del capital auto.izado de
IFC y la asignación selectiva de acciones a los miembros según lo establecido en €l párrafo J de la present€
resolución y, en su i¡forme de fecha 4 de junio de 2018 han presentado a la Ju¡ta de Gobemadores una
propuesta para dicho aumento;

Que, para alca¡zarel objetivo delaumento especial de lasuscripción de los mismbros, tos directo,€s
de la Corporáción han observado que es necesario que todos los miembros renuncien a sus derechos en el
nrarco de Ia sección 2 d) del artículo Il del Convenio Coñstitutivo de la Corporación a suscribir una parte
proporcion¿l del ar¡mento del capital autorizado en virtud de la presente resolución:

POR LO TANTO, la Junta dc Cobemadores rcsuelvc lo siglrient€i

L Se incren¡enta elcapital auto zado de la Corporación en 9I9 998 acciones de capital, cadauna con
un valor a la par de mil dólares de los Estados Unidos (USD 1000).

2. Si, dentro de ¡os veintiún (21) días Ia fecha etr qüe se envie Iapresente reso,ución a los Gobemadores
de ¡a Corporación para su votación. niñgú¡ mjemb¡o notiñca a IFC que tiene Ia intsnción de ejercer su
derecho en virtudde lasección 2 d)delartículo 1l del Co¡venio Constitutivoa suscribirsu parte proporc ional
del aumento del capital autorizado estipulado €n esta resolución, se considerará que dicho miembro ha
renunciado a ese d€recho,

o

v

3. Cada miembro de IFC €stá ¿utor¡zado a suscribir como máximo el ¡rúmero tota
indicado al lado dc su nombre en el cuadro incluido más adelante, sujeto a las cordicio lcc
en cl párrafo 5

t5 0 tat

Abg,J
flo Oeñ€ral
d6 Haciendá

r4t.r

F6rnández
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(iv) se compromete a suministrar a la Corporación toda la informaci
cuestiones prccedentes qulr esta püdiera solicitar.

(c) El precio de suscripción por acción scrá de USD 1000 ,ts

Bríte? Fernández

lativa a las

o

?

Unidos u otras ¡ronedas dc librc convertibilidad:

Min
rio General
de Hacienda /q

AUMENfOS GENERAL Y SELECTIVO OEL CAPIfAL DE 201A

4. La presente resolució¡ entra¡á en vigor cuatldo:

(a) haya entrado en vigor la propuesta de resolución titulada "Conveñión de utilidades no
distribuidas y aumeflto general del capital de 2018";

(b) los gobemadores que ejerzan como mínimo una mayoria de las cuatro quintas partes de la
totalidad de los votos bayan emitido su voto a favor de la presente resolución; y

(c) todos los miembros hayan renunciado a sus derechos a suscribir su parte proporcional del
aumento del capital de la Corpotació¡ autorizado en virtud de la presente rcsolución.

5. signación de acciones, y términos y condiciones de la suscripción y el pago. Cada suscripción
autorizada en vifud del párrafo I supl// se llevará a cabo en los siguientes términos y condiciones:

(a) El precio de suscripción de cada acciór scrá a la par:

(b) Cada miembro suscdptor realizará la suscripción depositando en la Corporación, a más tardar
al cumplirse tres años de la fecha de entrada en vigor del aumento del capital autorizado de
la Corporación, e¡ una foÍna que la Corporación considere aceptable, un iústrumento de
suscripción por el cual el miemblo:

(i) suscribe el número total de acciones especificado en el menc¡onado jnstrumentot

(ii) pagará ese número total de acciones dc uná manera cohercnte con los términos dc la
present€ rcsolución;

(iii) declara a la Corporación que ha adoptado todas las medidas necesarias pam auto¡izar
dicha suscripción; y
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una ¡noneda o cn mon€das distintas del dólar dc los Estados Unidos, la Corporación pondrá su
mayor e¡npeño para disponcr su prohta conversión cn dól¡res de los Estados Unidos y dicha
suma constituirá el pago. o parte dcl pago, del precio de suscripción ú¡ioamente en la medida
en que la Corporación haya rccibido el pago efectivo cn dóláres de los Estados Unidos.

(d) El precio de suscripción de las asciones suscritas scpagará palatodasesas accioncs en cualquier
momcnto o para algunas dc csas accioncs de cuáÍdo en cuando antcs de cumplirse tres años dc
la fecha dc enúada en vigor del aum€nto del capital aulorizado de la Corporación.

(e) EI pago del precio de suscripción se realizará en efectivo o mediante paga¡és a la vista sin
inlerés denominados en dólarcs de los Estados Unidos y de una fonna que ,a Corpomción
considere ac€ptable. La Corporación presentará. sin demora, esos pagarés para su cobro.

(0 Se emitirán acciones dc capital a los miembros suscriptorcs quc hayan dcpositado un instrumcnto
dc suscripción de conformidad con cl pánafo 5 b) s,/rra, únicarnente en la medida en que se

efectúc cl pago total en cfectivo o, si fuera el caso, sc cntrcgucn pagarós por esas acciones cn
cualquicr momcnto o de cuando en cuando, y dichos miembros tendrán la-s acciones a partir
de la nrencionada emisión; cstipulándose, sin embargo. que todos los dcrcchos, incluidos los
derechos de voto. adquiridos en relación con las accioncs cmitidas a cambio de un pagari cuyo
pago total no sc hacfccn¡ado dcntro deun plazo de vei¡tc dias de so prescntasión para elcobro,
se §uspenderán hasta que se efcctuc cl pago total.

(g) En lamedida en que las acciones de capitalque se susc¡iban en virtud de la presente resolución
no se hubiescn pagado total y efcctivamcnte en dólales de los Estados Unidos a ás tardar cn
la última fecha establecida para su pago dc conformidad con la plesents resolución, dichas
acciones pasarán a formar parte de las acciones no asignadas de IFC.

(h) Las acciones de crpital que no se hubieren suscrito o pagado d€spués de las fechas establecidas
e¡ la presente reso¡ución constituiráÍ acciones autorizadas y no emitidas. que la Corporación
podrá emitir de conformidad con su Convenio Constihr(ivo.

(Aprohadu el l6 de Abril de 2020)

oRtG At

Abo,Jorge
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AUMENTOS GENERAL Y SELECTIVO DÉL CAP¡TAL DE 201A

INSTRU]\IEN]'O I)]] SUSCRI PCIÓN

PAGO DE LA TO'TALIDAD EN ETECTIVO

Vicepresidente y secreta¡ia

CorporacióD Financiera lntcmacional
! 818 H Strcct. NW
Washington, DC 20413

Estados Unidos de América

Rcl: Aum€nto del tal de IFC de 2018

De nueslm consideración

PAiS MIEMBRo notifica por ei presente instnrmento a [a Corporación ]_inanciera In(emacional

o (lFC) Io siguienre:

PAiS MIEMBRO suscribe por el prcsente instrumento (NÚMERO) acciones de IFC confonne a

los términos establecidos en Ia Resolucióñ n.' 272 de la Junta de Gobemadores, titulada "Aumento genel?l

del cap ital de 201 8"1 / Ia Rcsoluc ión n." 27 I de la Jun ta dc Gobemadores. tirulada "Aumento selecrivo del
capiral de 2018"1.

2. EI pago se el€ctuará cn CONSIGNAR LA MONEDA

3 PAIS I\,IIEMBR pagarádichas accionesen sutotalidadde acuerdo con Iostérminosy condiciones
enunciados cn la lrcsolución sobre el AGC de 20] 8l / [resolución sobrc cl ASC de 2018] el FECHA

Ís MTEMBRo . declaro que el Gobiemo ha adoptado todas las medidas4. En representación de

P,,O

DEI ()N IIAI

B¡ílez Fernánde¿

o

v

necesarias para autorizar dicha suscripción, y me compromcto a proporcionar a IFC la información relativa
a las cuestio¡es antes señaladas quc esta pudiera solicitar.

POT (PAÍS MEMBRO)

Firma
(Nombre y cargo oñcial del nrmante)

E

tn¡
General
Hacieñda

ANEXO C

IFccha]

t5
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I:{S1'RUMENTO DE ST]SCRIPCION

PAGO EN EFECTIVO N{EDIANTE CTIOTAS

Vicepresidente y secretaria

Corporación Financiera Intemacional
l Sl8 H Street. NW
Washington, DC 20431

Estados Unidos de Ar¡érica

Ref.: Aumento [general] / lselcctivo] dcl capital dc IFC de 2018

Dc Ducslra coDsideración

(PAIS MIEMBRO) notifica por el presente inslrumenlo a la Corporación Financiera lntemacional

a (lFC) lo siguicntc

MIEMBR suscribe por el presente instrumento (NUMERO) acciones de IFC confonne aPAi

los térnrinos estableci{.los en 0a Resolución n.'272 dc la Junta dc Gobemadorcs, titulada "Aumcnto general

del capjtal de 20 I 8"1 / U a Resolución n. " 2? I de la Junta de Gobemadores, titulada "Aumento sel ectivo del
capital de 2018"1.

2. El pago se efectuará en CONSIGNAR LA MONED.{

PAÍS MÚMBRO pagará dichas acciones mediante cuotas dc confon¡idad con ¡os t¿m)inos y

0

o

condiciones enunciados er1 [a resolución sobre el AGC de 20¡ 8] / Ia resolución sobre el ASC de 20181

según el siguiente calendario:

(i) El pago en efectivo de (Ñ!EBq) acciones se efectuaÉ el (!!![!).
(ii) El pago e¡ efectivo de (Nt MERO) acciones se efectuará el (IEqE!).

4. En repr€sentación de (PAiS MIEMBRO), declaro que el Gobiemo ha adoptado todas las medidas
n€cesarias para aulorizar dicha suscripción, y m€ comprometo a proporcionar a IIC la infomüoióo relativa
a las cuestiones antes señaladas que esta pudiera solicilar-

Atentam€nte.

POT (PAfS MIEMBRO)

6 r0T0(0Pla

ral

v
l\,41

Jorge

Hacienda

Firma

§ombre y cargo ofcial delfirmante)

CORPORACIóN FINANCIERA INTERNACIONAI.

IFecha]
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Vicepresidente y secretaria

Corporación Fina¡ciera Intcmacional
l8l8 H Street. NW
Washington, DC 20433

Estados Unidos de América

Ref.: Aumenlofueneral] / [selectivo] del capit¿¡ de l¡'C de 2018

De nuestra consideración

Q{§$l!{pp) notifica por el pr€sente instrumento a Ia Cor?oflción Financi€ra Intemacional
(IFC) lo siguiente:

a

v

(PAIS MIEMBRO)

6 r0T0(0PlA INAL

JO Fernánde¿
Firma

(Nombre y cargo oficial del firmante)
S General

Hacienda

s2

INSTRUMENTO DE SUSCRIPCIÓN

PAGO MEDIANTE PAGARÉ

L (PAÍS MIEMBRo) suscribe por el presente instrumento (NÚMERO) acciones de IFC conforme a
los términos establecidos en Lla Resolución n." 272 de la Ju¡ta de Cobemadores. titulada "Au¡nento general

det capital de 20 I 8"1 / !a Reso¡uci ón n.' 2? I de la Junta de Gobemador€s, ritulada "Aumento selecrivo del
capita¡ de 2018"1.

2. (PAÍS MIEMBRO) pagará dichas acciones mediante pagarels] a la vista sin intereses denominados
cn dólarcs de los Estados Unidos, de conformidad con los términos y condiciones enunciados en Ua
resolución sobre el AGC de 20181 / [a resolución sobre el ASC de 201E]-

(i) un pagaré para el pago de [todas las]/ [(NÚMERO)] acciones sc cnr¡cgará el (FECHA).

[(ii ) un pagaré para elpago de (NÚN.,t ERO) accion"s se entregurá el IFEEFI¡.]

Todos los pagarés se entregarán a la Oñcinade Ia Vic€presid€nte y secretaria en elentendimiento deque IFC
presentará, sin demoÉ, dichos pagarés para su cobro.

3. En rcpresenración de (PAiS MÍEMBRO), declaro que el Gobiemo ha adoptado rodas las medidas
necesarias para autorizardicha suscipción, y me comprometo a proporcionara IFC la intbrmación relativa
a Ias cucstioncs antes scñaladas que esta pudiera solicitar.
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l. Por valorrccibido.

Firma

§ombre y cargo oficial del fi¡ma¡te)

PAiSMIEMBR sc compromctc porel prcsenlc pagar¿ a pagara la Corporación

a

Financicra Intemacional la cantidad dc (MONTO) de dólares de Estados Unidos sin intercses-

2. La totalidad de dicha suma dcbcrá pagarse a la vista, cuando asj sc solicite por escrito o
por fax debidanente autenticado. a (CONS]CNAR AQUÍ EL NOMBRE DEL DEPARTAMENTO
DEL OITG,\NISM JUNTO CON LA DIRECCION POS]AL COMPLETA Y LOS NUMEROS

ICOS), mcdiante crédito del monto solicitado de csa manera en la suenta dc la Corporación
Financiera Intefnacional en clBanco dc la Rcserva Federal de Nueva York, Nucva York, Estados Unidos.

3. Este pagaré se finna y entrega conforme a los tórminos y condicio¡es enunciados cn [la resolución
sobre el AGC de 201El / la resolución sobre el ASC de 20181.

4. Estc pagaré no es ncgociable y quedará anulado cuando la Corporación Financiera [ntemacio¡al
haya recibido el pago eñ efectivo de la totalidad del monto prometido.

o

t5 t0I0(0PtA
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CORPORACIóN FINANCIERA INTERNACIONAL

ANEXO F

MODELO DE PAGARE

PoT (PAÍS MIEMBRO)

f'echa:
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AUMENTO GENERAL DEL CAPITAL DE 2018
Número de acciones asignádas y montos de pago

o

o

v
Congo, Rep. Demosáticá del

Bélgica

Brasil

Bulqana

Chile

342

3149
278 821

4 242

212

129 015

15 794

s1724
2 607

102 374

42 699

5 783

1 104

3 777

20 834

1 046

11 392

109 467

342

610

'12 523

2161

508

237

871

2 531

175 938

2 950

27 355

163 423

4 627

29 542

134

5 626

578

)§

129 015 000

15 794 000

91 720 000

2 607 000

102 370 000

1 046 000

1l 392 000

109 467 000

382000

610 000

1 748 000

4 832 000

1 572 000

463 000

135 211 000

12 523 000

2161000
508 000

237 0Q0

471000

2 531 000

175 938 000

2 950 000

27 355 000

163 423 000

382 000

3149 000

274 421 000

4 242 000

212 000

42 699

5783

1 104

3 t?T

20 834

000

000

000

000

000

(én Usp cortontes)

B=A.tSOI000

0n0 AL

g.J Bril€z Fernández
Geñeral

N,4iñ de Hacienda

o(

1 74A

4 432

1 572

463

135211
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AUMENTO GENERAL DEL CAPITAL DE 2018
Número de acciones asignadas y montos de paso

0[l

o/
iloz Fornández v

000

6

222

68

2A 4A2

71 390 000

2 374 040

I 647 000

7 047 000

45 115 000

270 000

270 000

5 746 000

2A 940 000

155 000

10 219 000

2 422 000

3 907 000

92 451 000

3 102 000

1 479 000

§86 000

971 000

29 542 000

33 952 000

261 749 000

2 743 000

421 000

3 622 000

11 396 000

348 000

14 920 000

2 905 000

1 255 000

293 000

210 000

3 438 000

2 212 004

1 250 000

Djibourl

Egipto, Ropúbllcs AÉb€ de

El Salvador

Emiratos Áúabes Unidos

Entua

222 669

68 353

12 9ÁL
,.41'.1s,98

//9 úbü'.

71 390

2 374

B 647

7 047

45115

270

270

5 746

28 940

155

10 219

2 022

3 907

92 451

3102

1479
686

9l'1

29 542

33 952

261749

2 743

421

3 622

11996

348

14 920

2 905

1 255

293

2'lo

3438

2 212

1 250

2A 442

(6ñ UsO cor¡onla!)

B = A'USO I 000

ni§tétlo
Genelal
Hacienda
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AUMENTO GENERAL DEL CAPITAL DE 20I8
Número de acciones asignadas y montos de pago

Femández

o

O

? Jorge
Sá

2 239 000

1 069 000

2 41'1 000

,ñ.ftfqD(o(É' '1c))r'rf ooo

579 000

1 434 000

284 000

6 303 000

i75 938 000

I262 000

397 840 000

2 598 000

11 310 000

8 740 000

216 000

3145 000

38 043 000

677 000

418 000

4 650 000

589 000

349 000

2 901 000

5 063 000

5 267 000

1 311 000

1 510 000

35 918 000

3 941 000

166 000

1 443 000

3 493 000

20 840 000

4 042 000

829 000

7 7 273 040

1 609 000

3 134 000

502 000

Lao, Rep. DemocrátiÉ Populár

Midones¡a, Estado§ Fed d6

579

244

6 303

175 938

I262
397 880

2 5S8

11 310

I740

216

3 145

38 043

677

41A

4 650

589

349

2 901

5 063

5 267

1311

1510

35 918

3 941

166

1443
3493

20 a4a

4 042

429

77 273

I 609

3134

5A2

2 239

1 069

2411

1414

21711

acciones ás¡gnadás (en UsD.onlent¿r)

B = A'USD'l 000

" Anles Ex R€públaca Yugosláv¿ de Macedonia.

Mlñ¡stedo
General
Hacienda

2Y
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AUMENTO GENERAL DEL CAPITAL DE 20,I8
Número de acciones asig¡adas y monlos de pago

a

a

2§
Abo,

v

Repúbllca Centrcalricaná

Repúbli€ Domiñi€na

sánto Tomé y Prhcipe

N19er

Nigeria

1791

663

59853

38 066

10 433

3121
'12'1 408

46 054

54

21fO

3 003

1 437

20 264

21 246

20 108

3 569

261749

I 106

530

2151T

3 310

10781

3 720

11 176

222 465

1 083

1 380

293

356

1147

5 796

4 909

132

1942

.t5
,\

I 791 000

663000

59 853 000

36 066 000

10 483 000

3121 000

121 408 000

46 054 000

54 000

2178000

3 003 000

1 437 000

20 264 000

21 246 00Q

20 108 000

3 569 000

261 749 000

1 106 000

530 000

21 517 000

1 083 000

1 380 000

293 000

356 000

1 147 000

5 796 000

4 909 000

132 000

774 004

1 942 000

3

162

3

10

3

11

222

310 000

781 000

720 000

176 000

465 000

¡cc¡on.s a§lgnadas (en usD co¡rl6rle3)

B: A'USD I 000

f\rlnl§tsr¡o dé Hacionda

16 203

zr@/i 6Pq.
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AUMENTO GENERAL DEL CAPITAL DE 2OI8
Número de acciones asigñadas y montos de pago
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a

o
1 No se asignamn acliones s Est¡dos UnldG en virrud de la lesolucr,iñ sobrc AGC. Lás a@iones

delAGC se asignaro¡ a r83 niembros de manerá propoEióñal.
2 Tuvalusein@lporóalFCell3deabnde2019ynosereasignáronáccioñe§envirtuddeta

Total (en Eilés de millones de USD) 4,53

6

Aog.J

DE

?

Ve¡duela, R€púb'ics Bollv6ñañE de

58131

s5 306

1341

2A 592

2 532

2 959

1 891

2 195

271

8 894

7 713

1 752

41 435

25 868

1 850

a71T

9 350

333

59671

2133

2166

7 955

58131 000

95 306 000

1 341 000

28 592 000

2 532 000

2 959 000

1 891 000

2 195 000

27',1 000

I 894 000

7 713 000

1 752 000

41 435 000

25 868 000

1 850 000

I 717 000

9 350 000

333000

59 671 000

2133000

2166 000

3 867 000

7 955 000

4 579 9S5 4 579 995 000

(éñ UsD corl.ñles)
B = A' USO 'l 000

s
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326 000

l

499 000

I 172 000

3 660 000

650000
65 646 000

11 573 000

I 625 000

2 340 000

1 339 000

936 000

769 000

52 818 000

6 523 000

1 244 00A

1 030 000

720 000

487 000

2174 0A0

105218 000

364 000

2 860 000

17 566 000

791 000

631 000

3 779 000

578

1244
671

2 532

816

000

000

000

000

000

3 372

1 037

37 040

1 109

3 460

000

000

000

000

000

Congo, Rep. Oe,rofiáü@ del

Emkalos Arabes Unidos

Et opia

Bhután

Bolivia

B¡asil

Bulgana

769

52 818

6 523

1244

I 030

3 372

1 037

37 040

1 109

3 460

2 868

17 566

791

631

3779

326

I 647 /
4 ssdl.

14sil1

B = A'USO 1 000

S€orota o G€noral
Minlstorlo clo Hac¡enda v

439

1 172

3 660

650

65 646

11 573

2 340

1 339

936

576

1 244

671

2 532

816

T20

181

21?4

105 218

364
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Xi.ibaii

Lao, Rep. Demosáli€ Popular

Hail,

1235
't67

2 246

664

I 975

1 640

706

605

I 506

1 530

633

r0 654

34 512

3 425

7 686

'1720

720

5 941

163 308

1 983

4 514

671

19181

264

933

1 048

598

9 807

2 259

534

2 030

463

1 648

r 554

1 291

39 601

1 958

671

1315

3 420

ffiffir
//¡e ,¿rr¡6¡c"údM-

1 235 000

767 000

2 246 0AO

664 000

1 975 000

633 000

10 654 000

34 512 000

3 825 000

7 666 000

1 720 000

720 000

5 941 000

163 308 000

1 903 000

1 048 000

596 000

I807 000

2 259 040

534 000

s9 601 000

1 958 000

1 840

706

605

1 506

1 530

000

000

000

000

000

4514
671

19181

268

933

000

000

000

000

000

2 030

463

1 648

1 554

1291

000

000

000

000

000

(sn Uso cenleñto!)

B: A'USO 1 000

'Antes Er Repúbl¡ca Yugoslava de Macedonia.
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Abg. Jorge B

' §éclela v

Retública Cent¡oálricana

República Oomlni@¡a

sanro Tomé y Píncipe

Niser

o22

483

767

690

6

1

,Á?1

1 905

1 387

862

1 217

9 635

1 952

1 840

1743
7 592

i6 908

7 411

2 420

962
7 490

2 61T

696

2 944

3 559

264

1 030

5 497

624

17 601

1 550

10 965

1 274

11a8

743

1 577

696

25 312

13 730

916

FN t5 r0IooPlafltl
. -r: , l431QtS1

I 905 000

I 387 000

862 000

1 217 000
I 635 000

1 952 000

I 840 000

1 743 000

7 592 000

16 908 000

7 414 000

2 420 000

962 000

7 8€0 000

2 61T OOA

4 022 000

6 777 000

r 483 000

767 000

690 000

696 000

2 904 000

3 559 000

260 000

1 030 000

5 497 000

624 000

17 601 000

I 550 000

10 965 000

25 312 000

13 730 000

916 000

Minlste o de

B = A' lls§ I 000

1 ?78 000

1 188 000

743 000

1 577 000

696 000



AUMENTO SELECTIVO DEL CAPITAL DE 2018
Número de acciones asignadas y monlos de pago

a

Tolal(eñ miles de ñillones de t So) 0,92

Not.: En virtud de la r€sollciófl sobreASC, solo se as¡oñáron ácciones á 125 ñiembros.

,Jorgé
S6caota

lv,lln lst€rlo

o

v

755

4 119

2 183

3 828

3 529

755000

4119000
2183 000

3 828 000

3 529 000

919 9S8 919 998 000

(an USD conleñlé3)
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a.
Clo

1. El 16 de Abril de 2020, lo Junto de cobernodores de lo Corporoción Finoncierd Internocionol
(lFC) odoptó lo Resolución n." 272, denominodd aumento general del copitol de 2OlB, {resolución
sobre el AGC) g lo Resolución n.' 271, denominodo humento selectivo del copitol de
2üa (r€solución sobre el ASC), copios de los cuoles se inclugen como onexo A g onexo B,
respectivomente. Tonto en lo resolución sobre eIAGC como en lo resolución sobre el ASC se dispuso
un oumento del copitol por occiones outori6odo de lFC.

2. De conformidod con lo dispuesto en lo resoluc¡ón sobre elAGC, s€ incremento cop¡to I outori60do
d€ IFC en USD 4 58O millones medionte lo creoción de 4 579 995 occ¡ones odicionoles.

3. De conformidod con los dispuesto en lo resolución sobre el ASC, s€ incremento el capitol
outoridodo de IFC en USD 920 millones medionte lo creoción de 919 998 occiones odicionole§.

4. El pres€nte folleto tiene por objeto describir los posos que se deberún seguir poro suscribir los
occiones odicionoles outoridodos poro codo miembro en elpórrofo 2 de lo resolución sobre eIAGC g el
pórrofo 3 de lo resolución sobr€ elASC.

5. Lo osignoción de occiones entre los miembros U los condiciones de lo suscripción g el pogo de
dichos occiones se estoblecen en los párrofos 2 g 4 de lo resolución sobre eIAGC U en los pórrofos 3 g
5 de lo resolución sobr€ elASC. El número especíñco de occiones que se ofrecen o los miembros g los
montos correspondi€ntes que deb€rú pogor cqdo uno de e¡los se indicon en los onexos G

a

o

6. Se recomiendo o los miembros que d€se€n suscribir occiones en virtud de lo r€solución sobre
el AGC g lo resolución sobre el ASC notificor su intención o IFC lo ont€s posible. Tol notificoc¡ón, que no
constituUe un compromiso vinculonte porporte delmiembro, coñtribuUe o lo plonificoc ión ñnonc iero de
tFc.

7 Codo miembro que suscribo occ¡ones odicionoles del copitol de IFC deberó presentor onte lo
Corporoción un instrumento de suscripción que se ojuste sustonciolmente o los modelos odjuntos
como on€xos C, D g/o E, según elmétodo de pogo que houo seleccionodo.

B. A trovés del instrumento de suscripción, el miembro: i) suscribe el número totol de occion€s
especificodo; ii) conviene en pogor el húmero totol de occiones de conformidod coh los condiciones
de lo resolución sobre el AGC g/o lo resolución sobre el ASC; iii) decloro o tFC que ho odoptodo todos

H

o IFC todo lolos medidos necesorios poro outori6or lo suscripción, g iv) se compromete o s
informoción relqtivo s los cuestiones precedentes que esto pudiero solicito¿

9. El instrurnento de suscripción puede enviorse o lo Vicepresidente g s de IFC por correo
electrónico, fox o correo postolo lo dirección indicodo en
recibido por IFC dentro delpl060 de tres oños contodo
sobre el qumento del copitol. En lo resolución sob
extender elperíodo de suscripción en un oño, hosto

luciones

o lo pos¡bilidod d" j+

Jo Femández

V

II. ASIGNACION DE ACCIONES

. SUSCR|PC|óN DE ACCTONES

tl

, Secretaío General
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(ii)o

10. Antes d€ ernitir g entregorun ¡nstrum€nto de suscripción o lFC, elmiembro debe osegurorse de
que todos los requisitos const¡tucionoles Ujurídicos oplicobles s€ hoUon cumplido sot¡sfoctoriomente.

11. Los occiones de copitol que no se hubieron suscrito olcierrs del periodo de suscripción g pogo
const¡tuirón occiones outori6odos g no emitidos, que IFC podró emitir de conformidod con su Convenio
Constitutivo.

12. De c onformidod con lo resolución sobre el AGC g lo resolución sobre el ASC, los miembros de berón
reol¡6or€lpogo de lo suscripción de occiones en efectivo o medionte pogorés o lqvisto denominodos en
dólores de los Estodos Unidos g de uno formo que IFC considere oceptoble.

o) Pogo en efectivo:

(i) Los occiones de IFC tienen un volor o lo por de USD 1000 codo uno U deb€n pogorse en su
totolidod en dólores de los Estodos Unidos u otros monedos de libre convertibilidod. Por
"monedo de libre convertibilidod" se entiende uno monedo que IFC determino que puede
convertirse odecuodomente en dólores de los Estodos Unidos.

Si el pogo se reolido en uno monedo o en monedos distintos del dólor de los Estodos
Unidos, IFC pondró su mogor empeño poro que esos montos se conviertoñ con ropide6
q lo mon€do estodounidense, g toles fondos constituirón el pogo, o porte delpogo, del
precio de suscripción únicomente en lo rñedido en que IFC hogo recibido un pogo totol
efectivo de dólores de los Estodos Unidos

(¡ii) Debido o que IFC no emite frocciones de occiones, todo pogo de uno froccióñ de occión
(es decir, montos inferiores o los USD'IOOO)que recibo, incluso como resultqdo de uno
comisión por combio o tronsferencio de divisos cobrodo por boncos intermediorios,
s€ montendró en uno cuento, g el miembro en cuestión podró utilidorlo en su próximo
suscripción de occiones de lFC.

b) Poqo medionte pogoré:

En virtud de los términos de lo resolución sobre el AGC g de lo resolución sobre el ASC, IFC

tombién oceptoró pogorés o lo visto sin intereses denominodos en dólores de los Estodos
Unidos (únicomente) g de unc formo que consid€re oceptoble. El pogoré deberá ojustors€
sustonciolmente ol modelo presentodo en el onexo F. IFC presentorú, sin demoro, dicho pogoré
poro su cobro. En coso de incumplimiento de pogo delpogoré dentro de un plo6o de 20 díos de
su presentoción p(rro el cobro, los derechos de voto odquiridos en reloción con dichos occiones
se suspenderón hosto que se efectúe elpogo totol.

o

13. Los condiciones de pogo enunciodos en el pórrofo 4 de lo resolución sobre
5 d€ lo resolución sobre eIASC ofrecen gron flexibilidod, U los miembros pueden
uno ve6, o en formo periódico, dentro d€ los plodos siguientes:

o) cinco dños o port¡r de lo entrodo en vigo¡ de lo
de prorrogor por un qño el periodo de pogo,

b) tres oños o port¡r de lo entrodo en viqor
definitivo g no odmite prórrogos.

Soc

genel pórrofo
r los

lidod

que es un plo6o
z Fernández
General

Brito

v ¡ riri<terlo ¡¡ i ¡__i__
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14. Todos los pqgos en dólores de los Estodos lJn¡dos deben efectuorse o nombre de

Federql Reserve Bonk of NewYork
Swift BIC Address: FRNYUS33XXX

Attent¡on: Foreign Deportment
Account Holder: lnternot¡onol Finonce corporotion
SWIFT Code: IFCWUS33XXX

Account No. 021O-8216-2

15. Poro r€qli6or pogos en otros monedos, el miembro pertinente deb€ró concertor especiolmente
lo operoción con el Deportom€nto de Controlorío de lFC, o trovés de lo Oficino de lo V¡cepresidente g
secretorio, ontes de lo emisión g presentoción del instrumento de suscripción.

16. Los derechos de voto de codo miembro se ojustorón de ocuerdo con los intervolos en los que
suscribe g pogo en su totolidod los nuevos occioñes €mitidqs. Por lo tonto,los occiones se considerorán
suscritds g los correspondientes derechos de voto se ojustorón cuondo IFC houo recibido: i) el

instrumento de suscr¡pción de dichos occiones; g ii) los pogos totoles exigidos portqles occiones.

1?. Los miembros que deseen obtener más informoción sobre los procedimientos de suscripción
deben ponerse en contocto con IFC escribiendo o lo otención de:

Vicepresidente g secretorio
Corporoción Finonciero lnternocionol
1B'18 H Street, NW, MSN MC 11-'1116

Woshington, DC 2O433
Estodos llnidos de Américo

+1 l2o2) 522-1612
corosecmembersr@worldbonk.oro: o

seccopitol@worldbonk.org

ts

Abg. Jorgs nánde¿
General

o
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ANEXO A

o

COñPORACION FINAI{CIf RA INTERNACIONAI

2. Cada miembrc de la Corporación está autorizado a suscribi. como

CORPORACIóN FINANCIERA INTERNACIONAL

JUNTA DE GOBERNADORES

Resolücién n.'272

Aumento gencral del capital de 20lE

CONSIDERANDO

Que los directores de la Co@oración, ras examinar la cueslión de incrementar los recursos de
la Corporació¡ mediante un aumento de su capital autorizado, han llegado a la conclusión de que dicho
aumento sería aconsejable y, en su infoÍne de fecha 4 de junio de 2018, han presentado a la Ju¡ta d€
Gobemadores una propuesta para dicho aumento.

Que los directores de la Corpomción ha propuesto qu€, con sujeción a ciertas condiciones, se
autorice a cada miembro a suscribir acciones del nuevo capital autorizado de manera proporcional al
número total de acsiones que el miembro respectivo haya suscrito y esté autorizado a suscribir, incluidas
las acciones que se emitirán en virtud de ¡a propuestá de resolución titulada "Conversión de utilidades no
distribuidas y aumento general del capital de 2018"y las acciones que cieÍtos miembros estarán autorizados
a suscribir de conformidad con la propuesta de rcsolución titulada "Aumento selectivo del capita¡ de 2018"
(en adelante. la "Resolución sobre el aumerto selectivo del capital de 2018").

Que e¡ mayor accionista de la Corporación ha indicado que no €jercerá sus dcrcchos establecidos
en la sccción 2 d) dcl a(ículo ll del Convenio d€ suscribir su parte proporcional del aumento de¡ capital por
acciones autorizado en virtud dc la presente resolución.

Qre los miembros proponen que la presente resolución titulada "Aumento general del capital de
2018" y la propuesta de resolución titulada "Enmie¡da del Convenio Constitutivo de la Corpo¡ación" se
apmeben en fonna cohcurrente para lograr el vinculo previsto entre ambas,

POR LO TANTO, la Junta de Gobemadores resuelve Io siguiente:

L Se incremcnta el sapital autorizado de la Corporación en ,l 579 995 accion€s de capital, cada una
con un valor a la par de mil dólarcs de los Estados Unidos (USD 1000).

\0

t-l I

a el número total de
€to a las condicionesacciones i¡dicado al lado de su nombre 6n el cuadro que se incluye a conti

establecidas en el párrafo 4.

E5 t0I0(0PlA t IGINAI-
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3. La prescnte resolución ent¡ani cn vigor cn la f€cha en quc la Corpomción oertifique lo siguiente,
mediante comunicación oficial enviada a todos los miembros:

(a) que la propuesta de resolución titulada "Conversión de utilidadcs no distribuidas y aumento
general del capital de 2018" ha entrado en vigor;

(b) que la resolución propuesta tituláda "Enmienda del Convenio Constitutivo de la Corporación,'
ha obtenido la mayoría exigida, a saber, res quint¿s partes de los gobemadores que ejerzan el
ochenta y cinco por ciento de ¡a totalidad d€ los votos; y

(c) que los gobemadores que ejerzan como minimo una mayoria de Ias cuairo quintas pártes de la
totalidad de los votos han emitido su voto a favor dc la presente resoiución.

4. Asignación dc acciones, y tén¡ti¡os y condicioncs de la suscripción y el pago- Cada suscr'ipción
autorizada en virtud del párrafo LrÚpra se llevará a cabo e¡ Ios siguientes tén¡i¡os y condicionss:

(a) El precio de suscripción de cada acción se¡á a la par;

(b) Cada micmbro suscriptor realizará lasuscripción depositando c¡ la Corporación, a más tardar
al cumplirse t¡es años de la fccha de ent¡ada en vigor del aumento del capital autorizado de
la Corporación, en una forma que la Corporación considere aceptable, cstipulá¡dose que, si
un miembro asi lo solicita, la Junta de Directores pucde, en cualquier momento, dcterminar
quc dicho p€riodo se extienda hasta cumplirse cuatro años de la fecha de cntrada en vigor del
aumento de¡ capital autorizado de la Corporación, con sujcción a las condiciones quc la Junta
de Directorcs pudiera exigir con respecto a dicha extensión, un instrumento dc suscripción
por el cual el miembroi

(i) suscribc el número tot¡l de accion€s cspcciñcado en el mencionado instrumento;

(ii) pagará ese número total de accio¡es de una maÍera cohere¡te con los términos de la

Pre§ente resolución;

(iii) declara a la Corporación que ha adoptado todas las medidas necesarias para autorizar
dicha suscripcióni y

(iv) se compromete a sumi¡is¡ar a la Corpomciófl toda la información relativa a las
cuestiones precedsntes que csta pudiera solicitar.

(c) El precio de suscripció¡ por acción será de USD 1000 en téminos de dólares de los Esrados
Unidos u otms monedas de libre convertibilidad, estipulándose que, si el pago se efech¡a en
una moneda o en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos, la Co4Dráción pondrá su
mayo¡ empeño pa¡a dispoñer su pronta conversió¡ en dólares de los Estados Unidos y dicha
suma constitujrá el pago, o parte d€l pago, del precio de suscripción únicamente en la medida
en que la Corporación haya r€cibido un pago efectivo de dólares de los Estados Unidos.

(d) EI prccio de suscripción dc las accioncs suscritas se pagará para todas csas

AUMENTOS 6ENERAL Y SELECTIVO DEL CAPIfAL DE 2OIA

cualquier momcnto o para algunas de esas acciones dc cuando en cuando cumplirsc
cinco años de la fecha de entrada cn vigordel aumento delcapital autorizado de
estipulándose quc si un micmbro asi lo solicita. la Junta dc Dircctorcs
momento! deteñnin que dicho periodo se extienda h¿sta €unlplirs€
ds cnlrada cn vigor del aurncnto dcl capital

g.J Bríto¿ Fefnández

5eÉr o Gonerál

qu

v

condiciones quc Ia Junta dc Directores pudiera exigir

Mi¡¡rtél d€ Hácienda
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(e) El pago del precio de suscripción sc rcalizará en cfcctivo o mediante pagarés a la vista sin
interescs d€nomioados en dólarcs dc los Estados Unidos y dc una forma que la Corporación
coosidere aceptablc- La Corporación prescntará esos pagarés. sin dcmora, para su cobro.

(0 Se emitirán acciones de capital a los miembros suscriptores que hayan dspositado un instrumento
dc suscripción de conformidad con el párrafo 4 b).r&p,? únicamente en la medida cn quc sc
efectue cl pago total en efectivo o, si fuera cl caso, se entreguen pagarés por csas acciones en
cualquier momento o dc cuando en cuando, y dichos micmbros poseerán esas accioncs a panir
dl3 la mcncionada emisión; estipulándosc, sin cmbargo, que todos Ios dercchos, incluidos los
dercchos de voto, adquiridos cn relación con las accioncs emitidas a canrbio de un pagaró cuyo
pago total no sc ha efectuado dentro de un plazo de veinte días de su prescntación para el cobro,
se suspcnderán hasta que sc efcctuc €l pago total.

(g) En el caso de que la Resolución sobre el aumento s€lectivo del capital de 2018 no sea aprcbada
antes de que se apruet e la presente resolución o en esa misma fecha, la Corporación no aceptará
ninguna suscripción basta la primera de las fechas siguientes:

(i) la f€cha en que la Junta de Gobemadores ap¡uebe la Resolución sob¡c cl aumcnto
s€lestivo del capital de 2018; y

(ii) la fecha dc ciene del plazo de votación de la Resolución sobre el aumento selectivo
del capital de 2018, con sus prórrogas, que la Co4rcración notifique a cada uno dc
los micmbros. Si el plazo de votación de la Resolución sobrc cl aumento selectivo
del capital dc 2018 se cierra sin que Ia Junta de Cobemadores haya aprobado
dicha resolución, el nüncro de acciones que cada mieDbro cstá autorizado a
suscribir según lo indicado e¡ el párrafo 2 s,¿p¡a se ajustará de manera quc Ia parte
proporcional asignada a cada miembro después de hacer cfectivo el aumento del
capital contemplado en la presents resolución sea equivalente a la parte proporcional
asigñada a cada miembro sin la cntrada e¡ vigor de la Resolución sobrc el aumento
sclectivo dcl capital de 201E.

(h) En lamedida en que las acciones de capitalque se suscriban en virtud de Ia presente r€solución
no se hubiesen pagado total y efectivamente en dólares de los Estados Unidos a más tardar en
la última fecha establecida para su pago de conformidad con la presente resolusión, dichas
acciones pasarán a formar parte de las accion€s no asignádas de IFC.

(i) Las accioncs de capital que no se hubieran suscrito o pagado después de las fechas establecidas
cn la presentc resoluciór constituirán acciones autorizadas y no emitidas. que la Corporación
podrá cmiti¡ de confon¡idad con su Conve¡io Constih¡tivo.

Abril de 2020)

t5 t0T0(0Pt
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AUMfNfOS GENERAfY SELECTIVO DEL CAPITAL DE 201A

3. Cada nriembro de IFC está aulorizado a suscribir como máximo el númc¡o lotal de accioncs

fl

CORPORACIóN FTNANCIERA INTf, RNACIoNAL

JUNTA DE COBERNADORES

Rrsolución n." 271

Aumento selectivo del capital de 2018

CONSIDERANDO:

Qu§, mediantc la Resolución n." 256, aprobada el 9 de marzo de 2012, la Junta de Gobemadores
resolvió que la part¡cipación accionaria en IFC se debs examinar cad¿ cinco años. a partir de 2015. y, por lo
tanto, el próximo cxamen pcriódico de la participación accionaria comerzará en 2020.

Que, en relación con el examen de la participación accioñaria de 2015, los dircctores de la
Corporación han Jlegado a la conclusión de que seria aconsejable un aumento del capital autorizado de
IFC y la asignación selectiva de acciones a los miembros según lo establecido en el pár¡afo 3 de la presente

resolucjón y, en su i¡forme de fecha 4 dejunio de 2018 han presentado a la Junta de Gobemadores una
propuesta para dicho aumento:

Que, para alsanzar E I obj etivo delaumento especial de lasuscripción de los miembros,los directores
d€ la Corporación han observado que €s necesario que todos los miembros reÍuncien a sus d€rechos en el
marco de Ia sección 2 d) del articulo II del Convenio Constitutivo de la Corporación a suscribir una parte
prcporcional del aumento del capital autorizado en virtud de la presente resolución:

POR LO TANTO, la Junta de Gobemadores resuelve Io siguiente:

¡. Se increme¡ta el capital autorizado de la Corporación en 919 998 acciones de capital, cada una con
un valor a la par de mil dólares de los Estados Unidos (USD 1000).

2. Si, deÍtro de los veintiún (2 1 ) días Ia fecha en que se envie la presenle resolución a los Gobemadores
de ¡a Corporación para su votación, ningún miembro notifica a IFC que tiene la intención de ejercer su
derecho en v¡rtud de la seccióÍ 2 d) del artículo Il del Convenio Constitutivo a suscribir su parte proporcional
del aumento del capital autorizado estipulado en esta resolución, se considerará que dicho miembro ha
renunciado a ese derecho

a
indic¿do al lado
en el pánalb 5.

dc su nombre cn el cuadro incluido más adelante, sujeto a las condici blccidas

t5 t0T0(0
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a
4. La presente resolución entrará en vigor cuando:

(a) haya entrado en vigor la propuesta de resolución titulada "Conversión de utilidades no
distribuidas y aumento general del capital de 2018";

(b) los gobemadores que ejerzan como minimo una mayoria de las cuatro quintas partes de Ia
totalidad de los votos hayan emitido su voto a favor de la prcsente r€soluc¡ón; y

(c) todos los miembros haya¡ rcnunciado a sus derechos a suscribia su parte proporcional del
aumento del capital de la Corporación autorizado en viri.rd de la presente resolución.

5. signación de acciones, y términos y condicior¡es de la suscripción y el pago. Cada suscripción
autorizada eÍ vifud del párrafo I rtpla se llevará a cabo en los sigüientes términos y condiciones:

(¿) El pre{io de suscripción d€ cada acció¡ será a la par;

(b) Cada miembro suscriptor r€alizañi la suscripción depositando en la Corporacióq a más tardar
al cumplirse tres aios de la fecha de ent¡ada en vigor del aumento del capital autorizado de
la Corporación, en una foma que la Corpomción considere aceptable, un instrumento de
suscripción por el cual el miembro:

(i) suscribe el número total de acciones esp€cificado en el r¡encionado instrumento;

(ii) pagará ese núr¡ero total de acciones de una maneru coherenle con los términos de la
presente resolución;

(iii) declara a la Corporación que ha adoptado todas las medidas necesar¡as para autorizar
dicha suscripción: y

(iv) se compromete a suministrar a la Corporación toda Ia in lativa
cuestiones prec€dentes que esta pudiera solicitar

(c) El prccio dc suscipción por acción será de USD
cfectúa cn

o

z Fomández
Generalv

\

.
Unidos u otfts monedas dc librc corrvcrtibi
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una moncda o en mooedas distintas del dólar dc los Estados Unidos, ¡a Corporación pondrá su
mayor empeño para disponer su pronta conversión cn dólares de los Estados Unidos y diclla
suma constituirá el pago, o parte del pago. del precio de suscripción únicamente cn la mcdida
ell que la Corporación haya recibido cl pago cfectivo en dólares de los Esudos Unidos.

(d) El presio de susc¡ipción de las accioncs suscritas se pagará para todas esas acciones e¡ cualquicr
mornento o para algunas dc esas accioncs dc cuando en cuando anles de cumplirsc tres ¿ños de
la t'echa de cnt¡ada en vigor del aumento del capital autorizado de la Corporación.

(e) El pago del precio de suscripción se realizará en efectivo o ¡nediante pagarés a la vista siÍ
interés denominados en dólares de los Estados Unidos y de una fonna que Ia Corporación
considere aceptable. La Corporación presentará. sin demora, esos pagarés para su cobro.

(0 Se emitirán accionesde capitala los miembros suscriptorcs quehayan depositado un instrumeDto
de suscripción de conformidad con €l párrafo 5 b) s¡rpld, únicamentc en la medida cn que se
efectúe cl pago total en efectivo o, si fuera el caso, sc cntleg!€n Fagarés por csas acciones en
cualquier momento o de cuando €¡ cuando, y dichos miembros te¡drán la.s acciones a partir
de la mencionada emisión; estipulándose, sin embargo, que todos los derechos, incluidos los
dcrcchos de voto, adquiridos en relación con las acciooes emitidas a cambio de un pagar¿ cuyo
pago total no sc ha efectuado dentro de un plazo de vcintc días de su presentación pamel cobro,
sc suspcnderán hasta quc sc efectúe el pago total.

(g) En Ia medida cn que las acciones de capital que se suscriban cn virtud de la presente rcsolución
no se hubicsen pagado total y cfectivamente en dólarcs de los Estados Unidos a más tardar en
la última fecha cstablccida para su pago dc conformidad con la presente resolución, dichas
acciones pasarán a fon¡ar parte de las acciones no asignadas de IFC.

(h) Las acciones de capitalque no se hubieren suscrito o pagado despu¿s de las fechas establecidas
en la pr€sente resolución constituirán acciones autorizadas y no emitidas, que la Corporación
podrá emitir de conformidad con su Convenio Constitutivo.

(Aptobada el 16 ¿e Abríl de 2020)

6 folomPla tl 0tt

Abg. Jorge z
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Vicepreside¡te y secretaria

Corporación Financiera lntemacional
l8l8 H Strect. NW
Washington, DC 20413

Estados Unidos de América

o

Ref.:,Aumento li¡eneral] / lsclectivo I del capital de IFC de 2018

De ¡uestm consideración:

€4§UM!E89) ¡otifica por el presente insfumento a la Corporación Financiera Intemacio¡al
(lFC) lo siguiente:

I. (peis Ir¡tgluenO) suscribe por el presente insrrumenro OÚIIEBQ) acc iones de IFC confomre a
los términos estáblecidos en a Resolución n.' 272 de la Junta de Gobemadores, titulada "Aumento general

del capilal d€ 2018"1 / !a Resolución n." 27I de la Junla de Gobemadores, titulada "Aumento selectivo del
§apital de 2018"1.

EI pago sc cltcluará cn CONSIGNAR LA MONEDA

PAis MIEMBRo pagarádichas accionesen sutotalidadde acuerdo corr los térm inos y condi ciones

unciados cn la lrcsolución sobre el AGC de 20] 8l / lresolución sobrc cl ASC dc 201tl] cl (FECHA)

2.

3.

cIl

4.

a

En representación d€ MIEMBR declaro que el Gobiemo ha adoptado todas las )nedidas
neccsarias pa¡a autorizar dicha suscripción, y me comprometo a proporcio¡ar a IFC Ia información relativa
a ¡as cuestiones a¡tes señaladas que esta pudiera solicitar.

Atentamente,

Por (PAIS MIEMBRO)

t5 toru(0na fl Gt At

Abg. Jorge B

v

[¡in

z

Firma
(Nombre y cargo oficial del firma¡te)
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TNSTRUMENTo DE suscRIPctóN

PAGO DE LA TOTALIDAD EN EFECTIVO
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PAGO EN EFECTIVO MEDIANTE CTIOTAS

['echa]

Vicepl esidente y secretaria

Corporación Financiera Intemacional
I818 H Street. NW
Washington, DC 20433

Estados Unidos de América

Rcf.: Aumcnto fg€neral] / lsclectivo I dcl capital de IFC de 2018

Dc nueslra consideración

p¡,is N¡reN.reno notifica por el presente instrumenlo a la Corporación Financiera lntemacional

o (IFC) lo siguienle

P^is MTEMBRO suscribe por el presente instrumento (NÚMERO) acciones de IFC confonne a

los tém¡inos cstablecidos en [a Rcsoluc¡ón n." 272 d§ ]a Junta de Gobcmadorcs. titulada "Aumcnto general

del capital de 20 I 8 "1 / Ua Reso lución n." 27 I de la Junta de Gobemadores, titulada "A umento selecri vo del
capital de 2018"1.

2. El pago se efectuará en CONSIGNAR LA MONEDA

l MIEMBTT pagará dichas accioncs mcdiante cuotas de conformidad con los términos y
condiciones enunciados en üa resolución sobre el AGC de 20181 / Ua resolución sobre el ASC de 20181

según el siguie¡te calenda¡io:

(i) El pago en efectivo de OÚ![EBq) acciones se efectuará el (IECHA).

(ii) El pago en efectivo de (NÚMERO) accioncs se efectuará el (FECHA).

4. En representación de (PAiS MIEMBRO), declaro que el cobi€mo ha adoptado todas las medidas
n€cesarias para autorizar dicha suscripción, y me comprometo a propo¡cionar a IFC la infomración relativa
a las cuestiones antes señaladas que esta pudiera solicitar.

Atentamente.

Jorgo Fern Finna
(Nombre y cargo oficial del flrmante)

o

,t

v

¡E

=

Min

CORPORACION FINANCIERA INTERT¡ACIOI\¡AL

ANEXO D

INSTRUMENTO DE SUSCRIPCIÓN

Pof (PAJS MIEMBRO)
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@
PAGO MEDIANTE PAGARÉ

Irecha]

Vicepresidente y secretaria

Corporación Financiera Intcmacional
l8l8 H Street. NW
Washington, DC 20433

Estados Unidos de América

Rei: Aumento [Beneral]/ [selectivo] del capital de IFC de 2018

De nueslra consideración

is MIEMBRo notifica por cl prescnte instrumenlo a la Corporación Financiera lntemacioÍal

o (IFC) lo siguiente

PAIS MIEMBRO s scr¡be por el presente instrunrento (NÚ\,IERO) accioncs ile IFC co¡forme a

los téminos establecidos en [a Resolución n." 272 de ¡a Junta de Gobemadorcs, titulada "Aumento general

del capi tal de 20 I 8"1 / la Resolución n.' 27 I de la Junta de cobemadores, titu lada "Aumer !o selectivo del
capital de 2018"1.

PAíS MIEMBRo pagará dichas acciones mediante pagaré[s] a la vista sin intcrcscs denoftinados

o

en dólares de los Estados Unidos, de conformidad con los términos y condicioncs onuflciados en [a
resolución sobre eIAGC de 20181 / [a resolución sobre el ASC de 201E].

(i) un pagaré para clpago de ltodas las] / [(NÚMERO)] acciones se cntregará el CE§UA).

[(r) un pagaré para el pago de (\ÚMERO) accion..." *tr"Burá.1 (FEiEfr.]

Todos los pagarés se entregarán a la Oficinade la Vicepresident€ y secretaria en el entendimiento de que IFC
presentará. sin demora. dichos pagarés para su cobro.

3. En r€presenración de (PAÍS MIEMBRO), declaro que el Gobiemo ha adoptado todas las |nedidas
necesarias para autorizar dicha suscripción, y me comprometo a proporcionar a IFC la información relativa
a Ias cuestiones antes señaladas que esta pudicra solicitar.

Por is MTEMBRo

ts F0I0(0PIA

Abg. Jorg€ Br rnández
eneral

v
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Mi d€

INSTRUMENTO DE SUSCRIPCIÓN

Firma
(Nombre y cargo olicial del firmante)



ANEXO F

COFPORACION FI'I A NCIERA INfERIIACI ON A L

l. Porvalorrecibido. ATSMIEMBRO se compromete por e ¡ presentc pagaré apagara la Corporac¡ón

)¿J

,,

o

Fi¡anciera Intemacional la cantjdad dc (MONTO) dc dólarcs dc Estados Unidos sin intc¡cscs.

2. La totalidad de dicha suma deberá pagarse a la vista, cuando así se solicite por escrito o

por fax debidamenre autenticado, a (CoNSIGNAR AQUi EL NoMBRE DEL DEPARTAMENTo
DF,T, ORCANISMO JUNTO CON LA DIRECCION POSTAL COMPLE'IA Y LOS NUMEROS
TELEFÓNICOS msdiante cródito dcl monlo solicitado de csa manera cú la cuonta dc la Corporación

Firma

§ombre y cargo oficial del lirmante)

t5 t0

Fecha

9"J 8rí1é2 F€rnández
iarlo Ge

L,4i

0tt

lo

v

MODELO DE PAGARÉ

Financicra Intemacional en el Banco de la Reserva Fedcral de Nuevá York, Nueva York, Estados Unidos.

3. Este pagaré se firma y €ntrega confome a los tórminos y condiciones enunciados cn [a resolución
sobre el AGC de 20181 / !a resolución sobre el ASC de 20181.

4. Este pagaré no es negociable y quedará a¡ulado cuando la Corporación Financiera lntemacional
haya recibido el pago en efectivo de la totalidad del monto prometido.

PoI (PAÍS MIEMBRO)
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AUMENTO GENERAL DEL CAPITAL DE 20,I8
Número de acciones asignadas y monlos de pago

a

o

v Abg. Jolge Fornández

Sec General

4 627

382 000

3 149 000

2?g 821 040

4 242 oon

212 000

129 015 000

15 794 000

91 724 400

2 607 000

102 370 000

42 699 000

5 783 000

1 104 000

3 777 000

20 834 000

1 046 000

fi 392 000

109 467 000

382 000

610 000

12 523 000

2161000
508 000

237 000

871 000

1749
4 832

1 512

463

135 211

000

000

000

000

000

2 531

175 938

2 950

27 355

163 423

000

000

000

000

000

Co¡go, Rep. Democtátic del

Bélgica

Bolivia

Bulga¡la

Chile

Chiña

161

508

237

071

2

382

3149
2TA 421

4 242

212

129 015

15 794

91720

2 607

142 370

426S9

5 783

I 104

3 777

20 834

I 046

11 392

109467

342

610

2 531

175 938

2 950

163 423

5 626

accloñes rslsnadas | (en UsD cor¡enteB)

1748
4 932

1572
463

135 211

4 627

29 542

A«/6x
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AUMENTO GENERAL DEL CAPITAL DE 2OI8
Número d€ acciones asig¡adas y monlos de pago

a

Fgmández v

Egipto. ReprrbliB Arab€ de

Emiralos Arabes Unidos

EtiopÍa

Haill

71390
2 374

I €47

7 047

45115

2TO

270

5 746

28 940

155

10 219

2 022

3 907

92 451

3102

1479
686

971

29 542

33 952

346

14 920

2 905

1 255

222 669

68 353

12914
:0

28 2 000

71 390 000

2 374 000

I647 000

7 047 000

45115 000

270 000

270 000

5 746 000

28 940 000

155 000

10219 0oO

2 422 000

3 907 000

92 451 000

3 102 000

1 479 000

686 000

971 000

29 542 000

33 952 000

348 000

14 920 000

2 905 000

1 255 000

293 000

210 000

3 438 000

2 212 000
1 250 000

B = A'USO'1 000

CORPORACIóN FINANCIERA IÑTERNACTONAT

353

261 749 000

2 743 000
421000

3 622 000

11 996 000

z,ñ{6/! ^ E!8r

261749
2 743

421

3 622

11 996

210

3438

1 250

2A 442
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AUMENTO GENERAL DEL CAPITAL DE 2OI8
Númerc de acciones asignadas y montos de pago

Bll€z Fomández
General

a

o

56

g

Kidbati

Lao, Rep. Oemocrálica Popular

[¡!a@do¡iá delNolet'

Mlcroñesla, Eslad@ Fed. de

579

1434
244

6 303

175 938

I262
3S7 880

2 594

11310

I740

216

3145
38 043

677

414

4 650

589

349

2 901

5 063

5 267

1311

1510

35 918

3 941

166

'1443

3 493

20 840

4042

829

7T 213

1 609

3134

502

579 000

1 434 000

284 000

6 303 000

175 938 000

I 262 000

397 880 000

2 598 000

11 310 000

I740 000

216 000

3145 000

38 043 00f)

677 000

418 000

4 650 000

589 000

349 000

2 901 000

5 063 000

166 000

1 443 000

3 493 000

20 840 000

4 A42 000

829 000

T7 273 004

1 609 000

3 134 000

502 000

2 239 000

1 069 000

5 267

1311

1510

35 918

3 941

000

000

000

000

000

acc¡onos á§ignáda§ ler USo corrieñto3)

B: A'USO I 000

AUMENIOS GENERAL Y SELTCTIVO DEL CAPIfAL DE 2O18
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2 239

I 069

2 411

2171

" Añles Ex Repúbl¡ca Yugoslava de Macedonia.
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AUIUENTO GENERAL DEL CAPITAL OE 2018
Número de acciones asignadas y montos de pago

a

O

5T
Femáñdez

ral v

000

I 791 000

663000
59 853 000

38 066 000

10 483 000

3121 000

121 408 000

46 054 000

54 000

2 178 000

3 003 000

1 437 000

20 264 000

21 246 040

20 108 000

3 569 000

261 749 000

1 106 000

530 000

21 517 000

3 310 000

10 781 000

3 720 000

11 176000

222 465 000

1 083 000

1 380 000

293 000

356 000

1 147 000

5 796

4 909

000

000

000

000

000

Répúbllca Csnroaf.icaná

República Domini€n¿

Sanro Tomé y Plncipe

Nlger

Nigeria

66

1 791

663

59 853

38 066

10 483

3121
121 4AA

46 054

54

2178

3 003

1437

20 264

21246

20108

3 569

261749

I 106

530

21517

3310

10 7A1

3720
11 176

222 465

1 083

1 380

293

356

1 147

5 796

4 S0§

1X2

1942

r6 203

000

acc¡onss as'gñadas (en USo corieñtes)

CORPORACION FINANCIERA INf ERI{ACIONAL

S = A'USD 1 000
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AUMENTOS G E NERAL Y SEIECTIVO DEL CAPITAT OE 2O13

a

1 No se asignaroñ a€¡ones á
deiAGc se ásignaron a 183

2 Tuválu se incorlorc á IFC el
resolución sobreAGC.

rolál (en niles de m¡llones de Uso) 4,53

Estadós Unidose¡ virtLd de la resolucó¡ sobrcAGC. Las
miembros de ñañe¡a proporcronal.a 13 de ab de 2019y¡o se leasigñaron áccionesen vinud

6 f0l0(0Pta GIIIAI

Aog.

?

Veñezuelá, Repúblic Bolivárianá de

2 959

1 891

2 195

271

I894

7 713

1752

41435

25 868

1 850

aT17

I350

59 671

2133

2166
3 867

7 955

58131 000

95 306 000

I 341 000

2A 592 004

2 532 000

2 959 000

1 891 000

2 195 000

2T10AO

8 894 000

7 713 000

1 752 000

41 435 000

25 868 000

1 850 000

2 166 000

3 867 000

7 955 000

4717

9 350

333

59 671

2133

000

000

000

000

000

2t 579 995 4 579 995 000

(.n usD cor¡enteB)

A = A'USD 1000

s
L,tin

Brítoz

s¿'

AUMENÍO GENERAL OEL CAPITAL DE 20,I8
Número de acciones asignadas y montos de pago

58 131

95 306

1341

2A 592

2 532
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AUMENfO SELECTIVO DEL CAPITAL DE 2OI8
Número de acciones asignadas y monlos de pago

a

UÁllrlIAl

z Ferñándoz

v

Congo, Rep. DemoÚátiG del

El Salvador

Eñi6tos A€bes Unidos

Bubana

DJibouri

499

1 172

3 660

650

65 646

11573

1 625

2 344

1 339

936

769

52 818

6 523

1 244

1 030

720

447

2174
105 218

364

3 372

1 037

37 040

1109

3 460

2 868

17 566

631

3 779

326

i5 i0 I

3??9

499 000

1 172 000

3 660 000

650 000

65 646 000

578 000

1 244 000

671000
2 532 000

816 000

720 000

487 000

2 174 000

105 218 000

364 000

3 372 000

1 037 000

37 040 000

1 109 000

3 460 000

2 868 000

17 566 000

791 000

631000

11 573

1 625

2 340

1 339

s36

000

000

000

000

000

._--t /
ri'l Gcneral
oe Hac¡gnda

CORpORACIOI,¡ FIfIANCIERA l¡¡fERNACIONAL

B: A'USD I 000

43

769 000

52 818 000

6 523 000

1 244 000

I 030 000

326

5 273

/r&l-
//&ñ"
f{=, hil¡

578

1244

671

2 532

816
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AUMENTO SELECTIVO DEL CAPITAL DE 2OI8
Número de acciones asignadas y monlos de pago

AUMENTO§ G€NERAL Y S¿LTCfIVO DEI CAPITAL DE 2O1A

¿atpe Feñández

a

uftrrtMü

ec.>

v

Kidbaü

Lao, Rop. Oemocrálie Popular

Haitl

633

10 654

34 512

3 825

7 686

1 720

720

5 94r
163 303

1 983

4 514

671

19181

268

933

1 048

598

9 807

2 259

534

2 030

463

1 648

1 554

1 291

39 601

1 958

671

1315

3 420

39 601 000

19!S ooo

^ Lm¡ mB

l="ffiffi

1 235 000

767 000

2 246 000

664 000

1 975 000

1 840 000

706 000

605 000

1 506 000

1 530 000

633 000

10 654 000

34 512 000

3 825 000

7 686 000

1 720 000

720000

5 941 000

163 308 000

1 983 000

1 048 000

598 000

I807000
2 259 000

534 000

2 030 000

463 000

1 648 000

1 554 000

1 291 000

4 514

671

19181

268

933

000

000

000

000

000

B -A t UsD'l 000

5úcrela rJuneral

Hacienda

1235
767

2 246
gu

1 975

1 840

706

605

1 506

1 530

'Antes Ex República Yugoslava.le Mácedonia.
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CORPORACION ÉINANCIERA INfERNAC¡ONAL

AUMENTO SELECTIVO DEL CAPITAL DE 2018
Número de acciones asignadas y montos de pago

o

6t
Abg. Fornández

v

2

1 000

)i0(0
000

96 000

I 000

1 905 000

1 387 000

862000

1 217 000

I635 000

1 952 000

1 840 000

1 743 000

7 592 000

16 908 000

7 414 000

2 420 040

962 000

7 890 000

2 617 000

4 022 000

6 TT7 000

1483 000

767 000

690000

696 000

2 904 000

3 559 000

260000

1 030 000

5 497 000

624 000

17 601 000

1 550 000

10 965 000

1 274 004

I 188 000

743 000

1 577 000

República Ceñlroafricana

Santo Tomé y Priñcipe

Niger

I 905

1 387

862

1 217

9 635

1952
1 840

1743

16 908

2 420

962

7 890

2617

4 022

6777
I 483

090

696

2 904

3 559

260

I 030

5 497

624

17 601

1 550

10 s65

12TA

1 188

743

1577

696

25 X12

13 730

B = A' USD 'l 000

§ec.elario ral

z@al$
//é",<4ñ^"f),



AUMENfOS GENTRALY SE!ECT¡VO DEL CAPIfAL DE 2OIA
61

AUMENTO SELECTIVO DEL CAPITAL DE 20I8
Número de acciones asignadas y moñtos de paoo

Total {en m¡l6s dé m¡lloñes de USD) 0,92

Nota: En vinud de lá resolución sobre ASC, solo se ásignáron ác.iones a 125 miembros.

ts t0T0(0PtA

a

I

ADg. Bríte¿ Femández
Se

Minls

v

755

4 119

2143
3 828

755000

41',19000

2183 000

3 828 000

3 529 000

919 998 919 998 000

(oñ Uso cordodÉ)

6Z

.=-=,,
B:A'USD t 000


